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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPA LI DAD PROVINCIAL MA RISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 279 7Z DEL 26·05·2003 

LEY 8230 DE 03·04·193 6 

RESOLUCION DE GERENCIA N° l{S8 - 2017-G DUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, Z B MAR. 2J~7 
V ISTOS: 

El Of1c1o N° 345-2016-REGPOL-MOO/DIVPOS-DEPTRA, formulado por el t.1a~ or 
de la Pol1cia Nacional del Perú, remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón t.~P N° 045491 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Órganos de Gob1erno Loca l. con personería jurídica 
de derecho público. y gozan de autonomía Política, Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -Ley 
27972. en concordanc1a con el Art 194" de la Const1tuc1ón Política del Peru: 

'('i~-OVIN 
~~ ~-ti, Que. mediante la Papeleta de lnfracc1ón al Transito MP N°045491 del 3 de 
~ GER , • ~ Set1embre del 2016. la Policía Nacional del Perú as1gnada al control de tráns1t0 del d1stnto de Moquegua y 
~ DE ~LLO ~ 'Prov1nc1a Mariscal N1eto. ha impuesto al Sr(a) QUISPE CHURA W ILBERT JESUS. conductor infractor del 
~ R/ ¡0 <3' . vehículo con Placa de Rodaje ZJS-227, la Infracción tipificada con el Código L 07 que indica "Utilizar la 

'loJ"?'-. bocma para llamar la atencrón en forma innecesaria."; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1pificac1ón 
~~~-:7 de Multas y Med1das Preventivas aplicables a las Infracciones de Tráns1to Terrestre, aprobado por el Texto 

Ún1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por O S N° 016-2009-
MTC y modificatorias, la in fracc1ón cometida amerita una multa equivalente al 4 % de la UIT v1gente ($/. 
162 00) Soles. y la acumulación de 5 puntos. 

Que. la Papeleta ci tada cumple con las formalidades y procedimientos 
establecidos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo dispone el numeral 1° del articulo 329° del presente 
procedimiento sancionador se inic1a. con la entrega de la copia de la papeleta de infracc1ón al conductor, 
segun el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

Que. de acuerdo al inc1so 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatorias , establece: "Cuando el 

~ presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la infracción cometida, ni ha presentado su descargo 
¡f/~ ~~ ante la un1dad orgánica o dependenc1a de la autondad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
~ S!JBGERENC~ \días héiblies, con tados a partir del día s1gu1ente de la not1f1cac1ón de la papeleta de infracc1ón o resoluc1ón de 
~ OETRANSPORTES :] 1n1cio de procedimiento sancionador. la Municipalidad Prov1ncial deberá em1tir la resolución de sanc1ón . 
~ Y VW. !J, proced1endo contra esta la tnterpos1c1ón de los recurso admtntstrattvos de ley", en ese entender y de la 

~ 
o . 

4f. 1 • ,.. rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con paga r la Multa n1 ha 
0 UEG\) presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a emitir la Resolución de sanción 

correspondiente: 

Que. estando a lo informado por la Policía Nacional del Perú, al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27 181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre: Ley N° 27972 -
Ley Orgántca de Municipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedtmiento Adm1nistrattvo General. así como el 
Texto Untco Ordenado del Reglamento Nactonal de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catorias . y con las visac1ones correspondientes 
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" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAl. MARISCAL NIETO 

LEY ORCANICA Z7972 OEL 26-05-2003 
LEY 82 30 OE 03·04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA W lfb8 -2017-G DUAAT/G M/MPMN 

Moquegua, Z 8 MAR. 2Dí7 
VISTOS : 

El Of1cio N° 345-2016-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA, formulado por el Mayor 
de fa Policía Nacional del Perú. remitiendo la Papeleta de Infracción MP W 045491 y: 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Organos de Gobierno Loca l. con personería jurid1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Politica. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -Ley 
27972. en concordanc1a con el Art 19<1° de la ConstituCión Polí tica del Perú; 

~\I.O'IINC¿ 
~~ #~ Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Transito MP W045491 del 3 de 
if GER • ~ Set1embre del 2016, fa Policía Nacional del Perú asignada al control de tránsito del d1strito de Moquegua y 
~ DE ~~~LLO ~ · rov1nc1a Mariscal N1eto. ha impuesto al Sr (a) : QUISPE CHURA WILBERT JESUS, conductor infractor del 
? ¡r/ ¿¡. veh1culo con Placa de RodaJe ZJS-227, la fnfracc1ón !lp1f1cada con el Cod1go LO?· que 1nd1ca "Util1zar fa 

G'0~ boc1na para llamar fa atenc1ón en forma innecesaria."; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación 
~:::.,::::.::::;,:-:;7 

de Multas y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terrestre. aprobado por el Texto 
Un1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito- Código de Tránsito. aprobado por D.S N° 016-2009-
MTC y modificatorias; la infracc1ón cometida amerita una multa equivalente al 4 % de fa UIT v1gente (S/. 
162 00) Soles. y la acumulación de 5 puntos. 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedim1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
procedimiento sancionador se inic1a. con la entrega de fa cop1a de la papeleta de infracc1ón al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

Que. de acuerdo al inCISO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nacional 
de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod ificatorias . establece: "Cuando el 

~ presunto infractor no ha pagado la mufla prevista para la Infracción cometida. ni ha presentado su descargo 
¡:~v·· '.fri~ ante la unidad orgánica o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
'§ S!JBGtRENC~ \ días hábiles, contados a partir del día s1guiente de la notlf1cac1ón de la papeleta de infracc1ón o resoluc1ón de 
~ DETRANSPORTES :) IniCIO de procedimiento sancionador. la Municipalidad Provincial deberá em1tir la resolución de sanción . 
~ Y \'1.\1. !J., procediendo contra esta fa 1nterpos1C1ón de los recurso administrativos de ley", en ese entender y de fa 
~ o · 4r. 1 • ~ rev1s1ón del exped1ente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar fa Multa n1 ha 

0 ueo\) presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a emitir la Resolución de sanción 
correspondiente: 

Que. estando a lo informado por la Policía Nacional del Perú. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre: Ley W 27972. 
Ley Or~ánica de Municipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Adm1nistra!lvo General. asi como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onaf de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009· 
MTC y modtf1catonas. y con las v1sac,ones correspondientes 


